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CONTRATO OACUERDO DEEJECUCIÓN:

CONTRATISTA! MARGRU Construcciones. S.A. de C.V.

ORCEN OE TRABAJO:

PROGRAMA:

MUNICIPIO:

SEOERIDGIR/Cl/028/12

LOCALIOAD:

NOMBREDE lA OBRA:

1

SDR-093/12

Fondode Infraestructura Social Estatal (2012)

Tamazula deGordiano

Los Rucios-PresaSanta Rosa

Construcci6n de Camino Rural tipo ·c•. Los Rucios • Presa
Santa Rosa del km 2+200 al km 4+420 (desmonte del km
2+940 al km4+420).

FECHAEl.Al!. FOLIO:

No, DE OFICIODE NOTIFICACIÓN DEUI
OBSERVACIÓN:

FECHADELOFICIO:

OBSERVAClON APLICADAEN ESTIMAClON Y/O
MEMORIA:

Ol!SERVACIONESADMINISTRATIVAS
OBSERVACIONES PECUNIARIAS

16deabril de2018

1389/0GVCO-OOD-RT/2018
1390/0GVCO,DOD-RT/201B

16de abril de 2018

$ 421,494.55
~··eJ.·.~•.:r~/·¡.tiif"!-i.7/..9;:-.:.-:.::;..:_·::)r~f•fSOLVENTAélONPEciJNIARiA·::· .: .- :;,~.X):.... ";;_:.~-::.:.-~··:/:;·.

MONTO SOt.VENTAOO
MONTO PENDIENTE DE SOLVENTAR $ 421,494.55

•·.. ,":·,•:-,:,e,•·, :·:_,.·~s:-.'-'C'.:-c'50LVENTAClON ADMINISTRATIVA':. --- •.:••; .: , ~·.•ilc'..,:t
No. SOLVENTADAS I No. DEPENDIENTES

1 l 0
STATUS

OBSERVACIONESSOLVENTADAS

No. DE OFICIO DE RESPUESTA:

FECHA DEt. OFICIO:

FECHA DE RECIBIDO:

DOCUMENTOS PRESENTADOS:

DGlR-06-07-0103/13

07de febrero de 2013

SIGNADOPOR:

ING. HÉCTORGABRIEL CHAlRES MUÑOZ

18 defebrero da2013

NOMBRE:

CARGO: Direc:tc,General de ln!raeslrucutra Rural

Factura Anticipo, Convenio de Oifeñmlento, Aslgnad6n de obra,Anoxot~c:nlco, P61izas do anticipo, cumplimlenloyvicios ccu!1os, P,ogramaerogadones y
ejecución de obta, Factura de EsUmadóno, No.1 y2, Gonaradores, Seedonesdel km 2+940 allun4+420, Onlen de trabajo.Acla de Entrega - Re<:epc;ión, M;nula
do tenninación.

Respecto a la observación pecuniaria con folio 022/2018, la Dirección de Infraestructura Rural de la Secretaría de Desarrollo Rural. presenta oficio DGIR-06-07-
0028/13y acta circunstanciada, donde determinan Iniciar el procedimiento de rescisión administrativa en basea la Ley de Obra Pública del Estado.

En oficio DGIR-06-07-0103/13, informa la dependencia que en virtud de que el contratista incrementó su fuerza de trabajo, se cancela el proceso de rescisión
administrativa, constatándose la terminación de la obra.

La diferencia de los vólumenes observados ya fueron ejecutados en base a los generadores que presenta; y una vez anáílzada y evaluada la documentación
,,--.._ presentada se determina concluidos y en operación al 100%. Por lo que una vez analizada y evaluada dicha documentación por este O.E.e. se propone su

solventación.
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